
EMPRESA HALCON DORADO SEGURIDAD Y VIGILANCIA “HALCONVIGI” CÍA. LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.012 
 

 
1.- Información general  
HALCON DORADO SEGURIDAD Y VIGILANCIA “HALCONVIGI” CÍA. LTDA.es una sociedad de 
responsabilidad limitada radicada en Ecuador en la ciudad de Guayaquil. Está domiciliada en Sauces IX 
manzana R11 villa 7.  
 
 
2.- Bases de preparación. 
Los estados financieros de HALCON DORADO SEGURIDAD Y VIGILANCIA “HALCONVIGI” 
CÍA. LTDA. comprenden los estados de situación financiera del 1 de octubre del 2012 al 31 de 
diciembre del 2012, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 
por los años terminados el 31 de diciembre del 2012.  Estos estados financieros han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES).  La Administración declara que las NIIF han sido aplicadas integralmente y sin 
reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 
 
Moneda funcional y de presentación. 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional).  Los estados financieros se expresan 
en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y moneda de presentación de la Compañía. 
 
Efectivo y equivalente de efectivo 
El efectivo y equivalente de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos depósitos o inversiones 
financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres 
meses. 
 
Clientes y otras cuentas por cobrar  
Representados en el estado de situación financiera por los documentos y cuentas por cobrar 
comerciales clientes, empleados y otras cuentas por cobrar.  Son activos financieros no derivados que 
dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  El período de crédito promedio sobre 
las ventas es de 30 a 90 días. 

 
Los clientes y otras cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 
realización.  Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de recuperación 
de las cuentas y se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro de valor.  
 
Inventario 
Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  Son valuados 
al costo promedio ponderado.  El costo de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su 
adquisición, así como otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación 
actuales. 
 
 
El costo de adquisición de los inventarios comprenderá el precio de compra, los aranceles de 
importación y otros impuestos (que no sean recuperables posteriormente de las autoridades fiscales), 
los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a la adquisición de las 
mercaderías, los materiales o los servicios. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas 
similares se deducirán para determinar el costo de adquisición. 
 
Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisición.  Los inventarios de 
acuerdo al análisis realizado por la Administración podrían incluir una provisión para reconocer pérdidas 



por obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad real de utilización 
en la producción o venta.  
 
El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos necesarios para 
la venta.  
 
 
3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para PYMES requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión afecta 
tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
 
 
4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 
Representa el flujo disponible que posee la entidad y que se encuentran depositados en sus cuentas 
bancarias en diversos bancos locales y cajas chicas.   Adicionalmente, la Compañía mantiene al 31 de 
diciembre del 2012, saldo por US$ 25,903.52 del Banco Territorial. 
 
 
5.- ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 
 Diciembre 
 31, 2012 

. 
 Impuesto al Valor Agregado 1,396.84 

         Retención en la fuente  (1) 808.57 

. 
  

(1) Al 31 de diciembre del 2012, corresponden a retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
generadas en el ejercicio actual. 

 
 
 

6.- PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPOS. 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
 31, 2012 

.  
Propiedad, mobiliario y equipos: 

 Muebles y enseres 1027.14 
Equipo de computación          437.50 

. 
  

 
 
 
 
 

 



 Diciembre 
 31, 2012 

.  

 
. 

                  Depreciación acumulada: 
 Muebles y enseres 17.12  - 

Equipo de computación 24.31 

 
.  

7.- CUENTAS POR PAGAR  
 

 Diciembre 
 31, 2012 

.  
Proveedores:  

 Locales 17,535.54 

. 
  

Al 31 de diciembre del 2012, corresponden a los valores pendientes de préstamos por US$ 
17,535.54, la forma de pago es 2 años  sin intereses. 

 
 
8.- PASIVOS ACUMULADOS  

 
 Diciembre 
 31, 2012 

Participación a trabajadores (1) 1,304.53 

 
(1) De acuerdo con las leyes laborales vigentes, la Compañía debe destinar el 15% de la utilidad 

anual, antes del impuesto a la renta para repartirlo entre sus empleados 

 
 
 
9.-IMPUESTO A LA RENTA 

 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta causado, se calcula en 
un 23% (24% para el año 2011) sobre las utilidades sujetas a distribución. 

 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como sigue: 

 
  2012 
  (U.S. dólares) 
 
 Utilidad según estados financieros, neta de participación a  

  Trabajadores 8,696.84 
   
 Gastos no deducibles   
   
 Utilidad gravable 7,392.31 
   
 Impuesto a la renta causado y cargado a resultados 1,700.23 
   

 
 
Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción  - Con fecha diciembre 29 de 2011 
se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 



 
• La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para 

sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 
2013.  
 

La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en pagos al 
exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 
 
 
10.- CAPITAL SOCIAL  
 
Al 31 de diciembre del 2012, el capital autorizado consiste en US$ 5,000.00 de acciones de un valor 
nominal de US$ 1.00 cada una. 
 
 
11.- RESERVAS  
 
Las reservas presentadas en el estado de cambios en el patrimonio corresponde a: 
 
Reserva Legal.- La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiada como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.  El 
saldo de esta reserva no está disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 
 
Reserva facultativa.- Corresponde a la apropiación de las utilidades de ejercicios anteriores de 
acuerdo a resoluciones que constan en actas de junta general de accionistas. 
 
Reserva de capital.-  Corresponde a los saldos deudores y/o acreedores transferidos de las cuentas 
reserva por revalorización del patrimonio y reexpresión monetaria, luego de aplicar el proceso de 
dolarización. 
 
El saldo acreedor de la cuenta reserva de capital podrá ser capitalizado, en la parte que exceda al 
valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubiere, y de 
la compensación contable del saldo deudor de la cuenta reserva por valuación o devuelto a los 
accionistas en caso de liquidación de la Compañía.  No podrá distribuirse como utilidades ni 
utilizarse para pagar el capital suscrito no pagado. 

 



 


